
Acuerdo de 3 de abril, mandando estender la cédula de la 
campaña nacional, al Coronel graduado Ldo. don Guada 
lupe Saenz. 

EL GOBIERNO: 
Con presencia de la esposicion que ha presentado 

el Coronel graduado Ldo. don Guadalupe Saenz, á fin de que 
se le entienda la cédula de que hablan los artículos 7.° i 
8? del decreto de 11 de julio de 1857, por haber pelea-
do en la campaña nacional; i en vista de los documentos 
del caso, ha tenido á bien 

ACORDAR: 
Se le estiende la expresada cédula para los efectos 

que le convengan—Granada, abril 3 de 1868.— Guzman 
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